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MEDELLÍN, 13 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

Oficio Nro. 0440 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2010-00106-00 

 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

L.C. 

 

 

Le comunico que, dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido 

por la señora ADRIANA PATRICIA GUTIERREZ BERRIO con C.C 43.652.556, quien 

actúa en representación legal de la adolescente VALENTINA HERNANDEZ 

GUTIERREZ, frente al señor MISAEL HERNANDEZ RINCON con C.C. 91.498.591, por 

auto del día de hoy, se ordenó oficiarles nuevamente para que se sirva poner a 

disposición de este despacho el depósito judicial Nro. 4013230002126100, por 

valor de $190.728. 

 

Es de anotarles que dicha solicitud ya se les había comunicado a través del 

oficio Nro. 0240 de fecha 2 de marzo de 2020, ingresado en la Oficina de Apoyo 

Judicial el día 5 de igual mensualidad y anualidad. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


